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MUNICIPALIDAO  OE  COLl^lA

SECRE`ARIA l+\^\llCl'A'

DECRETO NO       E-255/2O17

COLINA,    03   de Febrero   de2017.

VISTOS:    Estos    antecedentes:    Convenio    de
Cooperac¡ón  y Colaboración de fecha 30 de Enero de 2017, suscr¡to entre la llustre
Municipalidad  de  Portezuelo,  y la  llustre  Municipalidad  de Colina;  y,  en viriud  a   las
atribuc¡ones   que   me   confiere     la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Constitucional     de
Munic¡palidades,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  procedimien{os  administrativos  que
r¡gen a los órganos de la admin¡stración del estado.

DECRETO:

1.-   Apruébese    el   Convenio de Cooperación  y
Colaborac¡Ón    de   fecha    30   de   Enero   de   2017,    suscrito   entre    la   ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE  PORTEZUELO,  RUT.  NO 69.14O.200-2,   representada por su
Alcalde    don    RENE    GUSTAVO    SCHUFENEGER    SALAS,    y    la    lLUSTRE
MUNICIPALIDAD DE COLINA,   RUT.  NO 69.O71.500-7, representada por su alcalde
(s) don  DAVID VEGA BECERRA.

2.-       Por       el       presente       instrumento,       los
comparecientes  han  decid¡do  trabajar  coordinadamente  y  prestarse  colaboración
con el objetivo de que el mun¡cipio de Colina,  realice un aporte de recursos, que sin
ser  una  enumeración  taxativa,  podrán  ser:  colchonetas,  camiones  a'jibes,  agua
potable, alimentos no perecibles, materiales de construcc¡ón y edificación, viviendas
provisorias,  recursos humanos, entre otros.

3.-     Para     los     efectos     previstos     en     este
instrumento,   y   con   e'   objetivo   de   asegurar   una   mejor   coordinación   entre   las
instituc¡ones,  las  panes  designarán,  un  funcionar¡o  dependiente  de  la  Secretaría
Comunal    de    Planificación    (SECPLAN),    formal¡zando   el    acto    por   medio   deI
correspondiente   Decreto   Alcaldicio.   En   e'   caso   de   que   alguna   de   las   partes
reem
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partamento / unidades  coord¡nadoras,  deberá  darse  av¡so  en
hábiles,  mediante correo electrón¡co  u  ofic¡oi  individualizando

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) DAVID VEGA BECERRA
ALCALDE (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)
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CONVENIO  DE  COOPERAC'ÓN  Y COLABORAClÓN

ILUSTRE MUNIC'PALIDAD  DE  PORTEZUELO

E

ILUSTRE MUNICIPAL'DAD  DE  COLINA

En  Colina,  capi'tal de  la  provinci'a de Chacabuco de Chi'le,  a 30 de enero del 2017,

comparecen  por  una  parte  la  'LUSTRE  MUN'CIPALIDAD  DE  PORTEZUELO,  R.U.T.

No   69.140.200-2,   Corporaci'ón   autónoma   de  derecho   público,   con   personali'dad

junJdica  y  patrimonio  propio  de  duración  ,+ndefi'nida  representada  por  su  Alcalde

don  René  Gustavo  Schufeneger  Salas,  C.l.   NO   8.900.998-7,  ambos  domiciliados

para estos efectos en -Calle  O'Hi-ggins  NO  403,  comuna de  Portezuelo,  provinci'a de

Ñuble,  Octava  Regi'ón  del  Bi'o  Bi'o,  en  adelante  e  ilnd,'stintamente  "Portezuelo";  y

por  otra,  la  llustre  Municipa[idad  de  Co'ina,  Corporaci'ón  autónoma  de  derecho

público,  con  personalidad  jur,'di-ca  y  patrimonio  propio,   R.U.T.  NO   69.071.500-7,

en  lo sucesivo e indisti'ntamente ''Colina",  representada por su Alcalde subrogante,

don  David  Alexis  Vega  Becerra,  abogado,  cédula  de  i'dentidad  NO   12.827.622-K,

ambos   con   domicílio   en   Aveni-da   Coli'na   NO    700,    comuna   de   Colina,    Región

Metropo[itana,   todos   mayores   de   edad,   quienes   expresan   que   han   acordado

celebrar el si'gu,-ente convem'o de colaboraci'ón y expresan:

PRIMERO:  I) FUNDAMENTOS

H
NORMATIVOS. - Los compareci-entes declaran que para

los efectos de celebrar el presente Conveni'o de Cooperaci|ón han debildo consilderar

y   tener   presente   los   s]-guilentes   antecedentes  y  fundamentos   de   hecho   y  de

derecho:  1 )  Lo  estatui'do  en  el  artTJculo  l O  del  Decreto con  Fuerza  de  Ley NO  1,  de

2006,   del   Mim'sterilo   del   lnterilor,   que   f,'ja   el   texto   refund]'do,   coordilnado   y

si'stemati-zado  de  la  Ley  NO   18.695,   Orgáni'cá  Constiltuc,'onal  de  Mun,'cipali'dades,

seña[ando que  la fi'nali'dad  de las munilcipali-dades es satisfacer [as necesidades de

la comunidad  local y asegurar su  parti'ci-pación  en el  progreso económico,  social y

cultural de  las respecti'vas comunas;  2)  Que los comparecilentes,  tanto Portezuelo

como  Col,-na,  de  conformi-dad  a  lo  d,-spuesto  por  el  arti'culo  l O   de  la  Ley  18.695,

Orgán,-ca Constitucional de Muni'ci'pali'dades, son cada uno de ellos una Corporaa'ón

autónoma de derecho públi'co,  con  personali®dad jur,Jdica y patrimom'o propi'o,  cuya

filnalídad   es   sat,'sfacer   las   neces,'dades   de   la   comuni'dad   local   y   asegurar   su
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participación  en  el  progreso  económico,  social y  cultural  de  la  comuna;  3)  Que  a

las munici'palidades,  como unQ más de  los órganos de  la Admin¡stracjón  del  Estado

les    corresponde    observar    principios    tales    como    publi'c¡dad    administrativa,

transparencia,  parti'c]-pación  ciudadana y  probi'dad  admi®nistrativa,  entre  otros;  4)

Que  las  munícipalidades,  según  el  arti'culo  sa  de  la citada  Ley  Orgánica,  autoríza

a celebrar convenios con otros órganos de la Administraci'ón del Estado,  sín alterar

las  atri'buciones  y  funciones  que  corresponden  a  cada  munici'palidad;  5)  Que  las

municípalidades,  acorde al artirculo 4O  de  la citada Ley Orgánica,  en  el ámbito de

su   territorio,    podrán   desarrollar,    directamente   o   con   otros   órganos   de   la

Admin¡stración   del   Estado,   funciones   relacíonadas   con:   i)   La   prevención   de

riesgos y a  la prestación de auxi'io en *tuac¡ones de emergencia`o catástrofes

ll).    ANTECEDENTES    DE    HECHO.     1).     Que    de    público    conocimiento    son     los

aconteci'mientos que dicen relación con los vastos incendios que fustigan múlti'ples

regi'ones   del   pai's,    entre   ellas   la   del   Bi'o-Bi'o.   2).    En   este   contexto   ambas

municipalídades    han    decidi'do    aunar    fuerzas    para    combatir    el    desastre

administrativo  como  humano,  que  causan  estos  desastres  naturales.  3).  En  este

sentido,   además  se  ha  decretado  Estado  de  Catástrofe  en  dicha  zona,   por  la

autorjdad central.

SEGUNDO OBJETIVOS Por  el   presente  instrumento,   los  comparecientes   han

decidi'do  trabajar  coordinadamente  y  prestarse  colaboración  con  el
objetivo  de

que   el   Municipio   de   Colina,   realice   un   aporte   de   recursos,   que   sín   ser   una

enumeración  taxativa,  podrán  ser:  colchonetas,  camiones  aljibes,  agua  potable,

alimentos   no   perecibles,   materiales   de   construcción   y   edificación,   viviendas

provisorias,  recursos humanos,  entre otros.

TERCERO: TÉCNICA Para    los    efectos    previstos    en    este

instrumento,   y   con   el   objeto   de   asegurar
una   mejor   coordinación   entre   las

instituciones,  las  partes  designarán,  un  funcionario  dependiente  de  la  Secretaria

Comunal    de    Planificación    (SECPLAN),    formalizando    el    acto    por    medio    del

correspondiente   dec.reto   alcaldicio.   En   el   caso   de   que   alguna   de   las   partes

reemplacen  a  los  Departamento  /  unidades coordinadoras,  deberá darse  aviso en

el     plazo    de    diez    di'as    hábiles,     mediante    correo    electrónico    u    oficio,

indiv¡dualízando al  nuevo coordinador.
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partes,  para  todos  los  efectos  legales
la comuna de

Coli'na,  y  se  someten  a  la jurisdicción  y competencia  de  sus tribunales ordi'narios

de justicía.

que  pudi'eren  der,'varse  del  presente convenio,  fijan  su  domicil,-o en

ÓNYEJSUSCRIPCIguNIQi EMPLARES El  presente  conven,-o  se  suscribe  en  tres

ejemplares,  de i'dénti-co tenor y fecha,  quedando dos en poder de La Muni'cipal['dad

de Coli-na y uno en  poder de la Munici'pali'dad de  Portezuelo.

SEXTO: PERSON ERIA  Y REPRESENTAC IONES La  personen'a  de  don  René  Gustavo

Schufeneger  Salas,   para   representar  a   la   'lustre  Municilpalidad  de
Portezuelo,

consta en  Decreto de nombramiento NO  2234,  de 6 de dicilembre de 2016.

La personeri'a de don  David Vega Becerra en su cali-dad de Alcalde subrogante para

actuar  en  representaci'ón  de  la  '.  Muni-ci'palidad  de  Colina  consta  en  el  Decreto

Alcaldilc,®o  Na  E-2903/2016,  de 22  de dici'embre  de 2016

Pcira constclnc¡a firmcln:

RE:NÉ  GUSTÁVO  SCHUFENEGER  SALAS




